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Recordamos a todas y todos nuestros afiliados, así como a todas y todos los trabajadores en las tiendas 

Spid, Easy, Metro, Jumbo y EDS, que en esta quincena estaremos recibiendo el bono anual del día del 

trabajador o bono del 1° de mayo y que este logro fue conquistado hace 10 años por nuestro sindicato, La 

Unión, gracias a la firma de nuestra primera convención colectiva de trabajo. 

A nuestros líderes y lideresas en los cientos de tiendas del país y las EDS les solicitamos recordar a las y 

los compañeros que estos logros son fruto de la lucha unida de la mayoría de trabajadores y trabajadoras 

que están afiliados a nuestro sindicato y que gracias a esto se hace extensivo a todos y cada uno de los 

trabajadores en el país.  

Es siempre nuestra voluntad que estas bonificaciones y beneficios, conquistados entre todos, sean de 

mucha utilidad para las familias unionistas a lo largo y ancho de Colombia y que recordemos, con su 

consignación, que son también fruto de la lucha que por casi 200 años han librado las y los trabajadores en 

todo el mundo, como fruto de los ideales de justicia y equidad del movimiento sindical global. 

Esta es una de las conquistas que estamos manteniendo en nuestro actual proceso de negociación 

colectiva, el cual aún no ha culminado y que esperamos cerrar, gracias al apoyo de cada una y cada uno 

de ustedes desde sus puestos de trabajo, de una manera exitosa y con más beneficios y conquistas 

laborales. 

Este primero de mayo, obrero y combativo, seguiremos en Unión 
¡Abanderados de tus derechos! 

Luz Marina Díaz 
Presidenta 
Junta Directiva Nacional 



 

 

 


